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PARA:  LUZ AMANDA CAMACHO SÁNCHEZ 
  Directora General 
 

INTEGRANTES DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL 
INTERNO (CICCI) 

     
DE:   OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
ASUNTO:  Informe semestral, y citación a sesión del Comité Institucional de Coordinación de Control 

Interno (CICCI). 
 
 
Respetada Dra. Luz Amanda, y miembros del Comité: 
 
En cumplimiento con lo establecido en el parágrafo 4 del artículo 39 del Decreto Distrital 807 de 2019, “por 
medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”; y 
luego de culminar ejercicios de verificación con el equipo de trabajo designado, pongo a consideración los 
siguientes aspectos fundamentales, con el animo que conozcan con antelación la ejecución y resultados 
principales durante la vigencia 2020, entre otros: 
 
1. Composición del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI) 
 
Conforme con el acta del CICCI del pasado 24 de enero de 2020, la Directora General, quien preside el 
Comité, confirmó que los representantes del nivel directivo designados son los subdirectores, jefes de 
Oficina y Jefes de Oficina Asesora. 
 
Es importante aclarar que el Jefe de Oficina de Planeación es miembro permanente, tal como lo indica el 
artículo 2.2.21.1.5 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 4 del Decreto 648 de 2017, ídem al 
artículo 22 de la Resolución UAESP 696 de 2017. Por último, el jefe de Oficina de Control Interno es el 
Secretario Técnico de esta instancia, con voz, pero sin voto.  
 
2. Informe semestral de seguimiento a los instrumentos técnicos y administrativos que hacen parte 
del Sistema de Control Interno 
 
El parágrafo 4 del artículo 39 del Decreto Distrital 807 de 2019 específicamente establece el deber de 
“…presentar ante el Comité (…) un informe semestral de seguimiento a los instrumentos técnicos y 
administrativos que hacen parte del Sistema de Control Interno, que contenga información acerca del 
cumplimiento de los roles de las oficinas de control interno, del cumplimiento al estatuto de auditoría interna, 
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de la ejecución del plan anual de auditoría, del cumplimiento al código de ética, las normas y los planes de 
acción para abordar cualquier problema significativo de cumplimiento, del cumplimiento a la política de 
administración del riesgo y la respuesta al riesgo de la administración que puede ser inaceptable para la 
entidad, e información acerca de la necesidad de recursos para ejercer la actividad de auditoría…”. 
 
De acuerdo con lo anterior a continuación se presenta síntesis de información, la cual puede detallarse en 
los documentos anexos.  
 
2.1. Roles, plan anual de auditoría 2020, plan de acción y gestión de recursos. 
 
2.1.1. La estrategia de la Oficina para dar cumplimiento con los roles1 está documentado en el Plan de 
Acción de la vigencia 2020, el cual se resume a continuación: 
 

 
 

1
 El artículo  2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, establece que “… Las Unidades u Oficinas de Control Interno o quien 

haga sus veces desarrollarán su labor a través de los siguientes roles: liderazgo estratégico; enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del riesgo, 
evaluación y seguimiento, relación con entes externos de control. El Departamento Administrativo de la Función Pública determinará los lineamientos para el 
desarrollo de los citados roles” 
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2.2.2. De acuerdo con lo anterior, se evidencia integración de factores bajo un instrumento de gestión: Plan 
de Acción. Es importante precisar de la materialización de un riesgo no contemplado, de tipo ambiental y 
sanitario, que impacto el desarrollo de auditorías, y, en algunos casos, presentando las siguientes 
limitaciones: 
 

§ Auditoría bajo modalidad de trabajo en casa, que pudo haber limitado la perspectiva respecto a 
trabajos analíticos, sustantivos y de cumplimiento en visita en sitio. No obstante, se programaron 
reuniones en plataformas tecnológicas para hacer entrevistas.  
 

§ Así mismo, el manejo de tiempo dado el contexto de trabajo en casa y las dinámicas que implicaron 
laboralmente la emergencia ambiental y sanitaria por el Cobid-19. 
 

§ Uso de papeles de trabajo e interpretación de diligenciamiento por parte de los auditados, dado a 
débil cuidado profesional del auditor durante el desarrollo de algunas Auditorías. 
 

§ Algunos auditores y auditados no logran diferenciar el Sistema de Control Interno y Oficina de Control 
Interno, y continúan problemas en diferenciar áreas funcionales y procesos, conforme a 
seguimientos realizados y resultados presentados y revisados por Jefatura.  
 

§ El proceso de evaluación y mejora realizó un ejercicio de autoevaluación, con el fin de aproximarse 
a la metodología cuantitativa respecto a verificaciones del sistema.  

 
Al respecto, se tomaron las siguientes acciones: 
 

§ Gestionar capacitaciones con entidades externas, tales como el DAFP y Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá. 
 

§ Elevar los niveles de supervisión a los trabajos de auditoria, utilizando mecanismos tecnológicos. 
 
2.2.3. Respecto de los recursos presupuestales, se realizó armonización y definición de recursos acuerdo 
con el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2020-2024, Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá 
del Siglo XXI.  
 
Así mismo, considerando los resultados del Concurso de la CNSC en la Unidad, se tiene previsto para el 
segundo semestre de 2020, contar con el siguiente equipo de trabajo para garantizar el PAA 2020 y proceso 
de transición: 
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• Perfil 1: Contador Pública Especializado, con conocimientos en Auditoría con atención en las 
relacionadas en el Sector Público (NICSP), Auditoria Forense y/o Revisoría Fiscal. Experiencia 
relacionada en lo anteriores temas: 3 años mínimo de experiencia, y preferiblemente con 
entidades del Estado. (Documentos en análisis en SAL) 

 
• Perfil 2: Administrador público, administrador de empresas o abogado especializado en 

contratación, auditor interno certificado, con experiencia relacionada mínima de 3 años en 
entidades del Estado en el desarrollo de evaluaciones, auditorias, y seguimientos a sistemas de 
gestión. (Análisis de candidatos) 

 
• Perfil 3: Ingeniero ambiental, Sanitaria y afines, especialista en seguridad industrial, gestión 

ambiental y afines, con conocimientos en auditoría, auditor interno certificado y experiencia 
relacionada de 3 años mínimo y preferiblemente con entidades del Estado. (Documentos en 
análisis en SAL) 

 
• Perfil 4: Ingeniero de Sistemas especializado en seguridad de la información y afines, auditor 

en la norma 27001 con experiencia relacionada mínima de 3 años en entidades del Estado en el 
desarrollo de evaluaciones, auditorias, y seguimientos a sistemas de gestión. (Análisis de 
candidatos) 

 
 
2.2. Estatuto de Auditoría Interna. 
 
2.2.1. Al verificar cuestiones internas, se evidencia: 
 

§ La Entidad cuenta con Estatuto de Auditoría, según Resolución UAESP 631 de 2018, de la cual se 
deberá sensibilizar dado el ingreso de servidores públicos de nivel directivo, asesor y personal 
contratista, con el fin de facilitar su aplicación, por ejemplo, del deber de concertar carta de 
representación2 en la que se establezca la veracidad, calidad y oportunidad de la entrega de la 
información presentada a las Oficinas de Control Interno. 

 
§ Del equipo de trabajo, algunos auditores continúan con dificultades para cumplir el procedimiento 

interno asociada con la documentación de la planificación de auditoría, y buenas prácticas para 
ejecutar visitas en sitio, por ejemplo, (mala práctica) el de remitir el papel de trabajo para que el 
auditado lo diligencie, no comunicar de forma preliminar al auditado los resultados, durante esta 
visita, entre otros aspectos.  

 
2
 Artículo 2.2.21.4.8 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por Decreto 648 de 2017 
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En la vigencia 2019 y 2020 se han impartido capacitaciones internas y externas reiterando las 
buenas prácticas. (La Oficina sigue en espera de ratificación de resultados de certificación de 
auditores internos según ISO con Icontec). 

 
2.2.2. Al verificar cuestiones externas, se observa: 
 

§ Con la expedición de una nueva versión de Guía de auditoría interna basada en riesgos para 
entidades públicas (versión 4 de julio de 2020)3, de la cual se está analizando de las posibles 
actualizaciones a incorporar en el estatuto o demás documentos operativos de la Auditoria Interna 
que se enmarcan cada vez más en lineamientos basados en el marco internacional para la práctica 
profesional de auditoría interna. 

 
§ Se acercan los resultados de posible renovación de la planta de personal de la Oficina dado el 

Concurso de Méritos en desarrollo en la CNSC.  
 

Ante estos dos eventos, se tiene previsto recursos presupuestales para contar con capacitaciones en el 
marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna (MIPP); redacción de Informes 
de auditoría y control interno; papeles de trabajo el éxito de una buena auditoria, y construcción de mapa 
de aseguramiento a partir de las 3 líneas de defensa. 

 
 
2.3. Código de ética y problemas significativos de cumplimiento 
 
2.3.1. Los auditores internos de la Entidad suscriben documento de conocimiento y aceptación del estatuto 
de auditoria y código de ética del auditor, el cual esta actualizado.  
 
2.3.2. A la fecha no se conoce del incumplimiento de reglas de conducta asociada con los principios o 
denuncia alguna.  
 
2.3.3. El principio de competencia profesional se ve disminuida a la falta de la certificación de auditor interno 
para tres casos, el cual, aun sigue en proceso de respuesta del Icontec.   
 
 
 

 
3
 Según contenido del Documento “…responde a la necesidad de articular sus contenidos con el modelo integrado de planeación y gestión (MIPG) —regulado 

por el Decreto 1499 de 2017, compilado en el Decreto 1083 de 2015 Sector Función Pública—, específicamente en lo que tiene que ver con la 7ª dimensión del 

MIPG “control interno” y la estructura del modelo estándar de control interno (MECI), así como el esquema de líneas de defensa, adaptado del documento Modelo 

de las tres líneas de defensa del IIA Global (Global Institute of Internal Auditors)….” (Pág. 9) 
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2.4. Política de administración del riesgo 
 
2.4.1. En el último seguimiento realizado se evidencia que actualmente se han identificado doce (12) riesgos 
de Gestión y cuarenta (40) controles a nivel institucional. La tabla a continuación detalla por dependencia 
los riesgos, controles establecidos, evidencia de los controles y la solidez de los controles de acuerdo con 
el análisis realizado: 
 

AREA/PROCESO 
RIESGOS 

IDENTIFICADOS 
CONTROLES 

ESTABLECIDOS 
EVIDENCIA DE 

LOS CONTROLES 
SOLIDEZ DE LOS 

CONTROLES 
SUBDIRECCIÓN 

ADMIN.FINANCIERA (SAF) 1 1 100% 100% 

DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATEGICO (DE) 1 5 50% 50% 

GESTION DE 
COMUNICACIONES (GC) 

1 4 50% 50% 

GESTION TECNOLOGICA Y DE 
LA INFORMACIÓN (GTI) 

2 8 100% 100% 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 
FUNERARIOS (SF) Y 

ALUMBRADO PÚBLICO (AL) 
2 2 100% 100% 

SUBDIRECCIÓN DE 
DISPOSICIÓN FINAL (DF) 

1 5 100% 100% 

SUBDIRECCIÓN DE 
APROVECHAMIENTO (APROV) 1 3 50% 41,70% 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECOLECCIÓN, BARRIDO Y 

LIMPIEZA (RBL) 
1 5 100% 30% 

SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS 
LEGALES (SAL) 

2 7 100% 36% 

 
De los doce (40) controles establecidos, se observa la evidencia de la ejecución del control al 100% en 6 de 
las 9 dependencias, en los 3 restantes se evidencia un 50% de la ejecución del control. 
 
Para el caso de la solidez del control, se evidencia 4 dependencias con una efectividad del 100%, y 5 
Dependencias con una efectividad <= 50%. 
 
Por lo anterior, en los riesgos de gestión o proceso, se observa una estimación promedio de la evidencia de 
la ejecución de los controles del 83%, y una solidez del control en cuanto a la efectividad del diseño del 68%.  
 
Lo anterior, además, denotan enfoque funcional y no de procesos. 
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3. Auditorias y/o preauditorias externas previstas a contratar.  
 
Según PAD 2020 vigente4 de la Contraloría de Bogotá D.C., se tienen estimadas las siguientes auditorías 
para el segundo semestre de 2020, sin considerar de aquellas vistas en virtud del control concomitante y 
preventivo, que tiene carácter excepcional: 
 

NOMBRE AUDITORÍA FECHA 
INICIO 

FECHA  
TERMINACIÓN JUSTIFICACIÓN 

Evaluar la gestión presupuestal de 
gastos de funcionamiento e inversión 
institucional en la adquisición de 
bienes y servicios, así como los 
pagos de personal en salarios y 
prestaciones sociales, en 
cumplimiento de la misión 
institucional correspondiente a la 
vigencia 2019. 

29/09/2020 28/12/2020 

Debido a que los recursos presupuestados 
en la vigencia 2019, para funcionamiento 
correspondieron al 60%, mientras que los 
recursos destinados a inversión 
correspondieron al 40%. 

Evaluar la gestión financiera de los 
activos inmuebles en concesión y 
comodato, de propiedad de la 
UAESP. 

28/10/2020 31/12/2020 

Verificar si los activos de propiedad de la 
UAESP, están cumpliendo con el objeto 
para el cual fueron dispuestos, los cuales 
representan el 18,65% del total del activo, 
es decir, la suma de $157.354.476.514 

 
 
4. Citación a sesión Ordinaria  
 
Por ultimo y de acuerdo con lo establecido en Capitulo II la Resolución UAESP 696 de 2017, convoco a 
sesión ordinaria del Comité Institucional de Coordinación y de Control Interno proponiendo el 5 de agosto 
de los corrientes a las 10:00 am de forma virtual, o en el lugar que se estime adecuada para realizar la 
reunión propuesta, con el siguiente orden del día: 
 

1. Verificación quórum y aprobación de orden del día. 
 

2. Verificación de compromisos anteriores, según acta anterior. 
  

3. Informe semestral de seguimiento a los instrumentos técnicos y administrativos que hacen parte del 
Sistema de Control Interno. 

 
4
 PLAN DE AUDITORÍA DISTRITAL PAD 2020, en versión tres 30/06/2020, Fecha de publicación del documento, ver link: 

http://www.contraloriabogota.gov.co/sites/default/files/Contenido/Planes/Planes%20y%20Programas/Planes/Plan%20de%20Auditor%C3%ADa%20Distrital%20-

%20PAD/2020/Versi%C3%B3n%203.0/Plan%20de%20Auditoria%20Distrital%20PAD%202020%20Ver%203.0.pdf  
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4. Trabajos de Auditoría previstos para segundo semestre de 2020. 

 
5. Proposiciones y Varios 

 
Atento a comentarios, confirmación de fecha de sesión del Comité. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANDRES PABON SALAMANCA 
Jefe de Oficina de Control Interno 
e-mail: andres.pabon@uaesp.gov.co  
 
 
Anexos: Tres (3) archivos virtuales. 
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Verificación de compromisos anteriores, según acta anterior:



Verificación de compromisos anteriores, según acta anterior:

Nota: organizar la forma como esta publicada, por ejemplo: por
vigencias o planes.
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Estatuto de Auditoría Interna
Resolución UAESP 631 de 2018

- Sensibilizar dado el ingreso de servidores públicos de nivel directivo, asesor y personal
contratista, con el fin de facilitar su aplicación

- Capacitaciones internas y externas reiterando las buenas prácticas, dadas las dificultades para
cumplir el procedimiento interno asociada con la documentación de la planificación de
auditoría, y buenas prácticas para ejecutar visitas en sitio.

- Expedición de una nueva versión de Guía de auditoría interna basada en riesgos para
entidades públicas (versión 4 de julio de 2020), se enmarcan cada vez más en lineamientos
basados en el marco internacional para la práctica profesional de auditoría interna.

- Posible renovación de la planta de personal de la Oficina dado el Concurso de Méritos en
desarrollo en la CNSC.

Informe semestral de seguimiento a los instrumentos técnicos y administrativos que
hacen parte del Sistema de Control Interno.



Código de ética del Auditor Interno
Resolución UAESP 631 de 2018

- Los auditores internos de la Entidad suscriben documento de conocimiento y aceptación del
estatuto de auditoria y código de ética del auditor, el cual esta actualizado.

- A la fecha no se conoce del incumplimiento de reglas de conducta asociada con los principios
o denuncia alguna.

- El principio de competencia profesional se ve disminuida a la falta de la certificación de
auditor interno para tres casos, el cual, aun sigue en proceso de respuesta del Icontec.

Informe semestral de seguimiento a los instrumentos técnicos y administrativos que
hacen parte del Sistema de Control Interno.

Recursos.

- Surtida armonización y definición de recursos acuerdo con el Plan Distrital de Desarrollo (PDD)
2020-2024, Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI, esta en proceso
de contratación de 4 perfiles solicitados en comité anterior.



Informe semestral de seguimiento a los instrumentos técnicos y administrativos que
hacen parte del Sistema de Control Interno.

Planeación



Informe semestral de seguimiento a los instrumentos técnicos y administrativos que
hacen parte del Sistema de Control Interno.

Es importante precisar de la materialización de un riesgo no contemplado, de tipo ambiental y sanitario, que

impacto el desarrollo de auditorías, y, en algunos casos, presentando las siguientes limitaciones:

▪ Auditoría bajo modalidad de trabajo en casa, que pudo haber limitado la perspectiva respecto a trabajos analíticos,

sustantivos y de cumplimiento en visita en sitio. No obstante, se programaron reuniones en plataformas tecnológicas

para hacer entrevistas.

▪ Así mismo, el manejo de tiempo dado el contexto de trabajo en casa y las dinámicas que implicaron laboralmente la

emergencia ambiental y sanitaria por el Cobid-19.

▪ Uso de papeles de trabajo e interpretación de diligenciamiento por parte de los auditados, dado a débil cuidado

profesional del auditor durante el desarrollo de algunas Auditorías.

▪ Algunos auditores y auditados no logran diferenciar el Sistema de Control Interno y Oficina de Control Interno, y

continúan problemas en diferenciar áreas funcionales y procesos, conforme a seguimientos realizados y resultados

presentados y revisados por Jefatura.

▪ El proceso de evaluación y mejora realizó un ejercicio de autoevaluación, con el fin de aproximarse a la metodología

cuantitativa respecto a verificaciones del sistema.

Al respecto, se tomaron las siguientes acciones:

▪ Gestionar capacitaciones con entidades externas, tales como el DAFP y Secretaría General de la Alcaldía Mayor de

Bogotá.

▪ Elevar los niveles de supervisión a los trabajos de auditoria, utilizando mecanismos tecnológicos.



VIGENCIA 2018 
Realizados en 2019 

VIGENCIA 2019 
Realizados en 2020 

  

  
  

 

Informe semestral de seguimiento a los instrumentos técnicos y administrativos que
hacen parte del Sistema de Control Interno.

19,2 

puntos

Índice de desempeño publicado en junio de 2020:



Informe semestral de seguimiento a los instrumentos técnicos y administrativos que
hacen parte del Sistema de Control Interno.

VIGENCIA 2018 
Realizados en 2019 

VIGENCIA 2019 
Realizados en 2020 

 
 

  

 

21,9 

puntos

Índice de Control Interno publicado en junio de 2020:



MODELO ESTANDAR DE 

CONTROL INTERNO

MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN NTC - ISO 9001:2015

Nota: 159 aspectos evaluados, asi: Ambiente de Control, 33

criterios; Administración de Riesgos, 31 criterios; Actividades de

Control, 44 criterios; Información y Control 23 criterios; y,

Actividades de Monitoreo 28 criterios.   

Nota: Con base en los 159 aspectos evaluados segun MECI, se

realizó correlacion con las dimensiones del MIPG, identif icando 211

criterios, asi: Talento Humano, 16 criterios; Direccionamiento

Estratégico, 30 criterios; Gestión con Valores para Resultados, 33

criterios; Evaluación de Resultados, 27 criterios; Información y

Comunicación,	20 criterios; Gestión del conocimiento y la innovación, 

2 criterios; y Control Interno, 83 criterios.

Nota: Con base en los 159 aspectos evaluados segun MECI, se

realizó correlacion con los debes de la NTC - ISO 9001:2015,

identif icando 263 criterios, asi: contexto de la organización, 19

criterios; liderazgo 35 criterios; planif icación, 32 criterios; apoyo, 42

criterios; operación, 43 criterios; evaluación y desempeño, 71

criterios; y, mejora 21 criterios.
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Principales resultados del Plan Anual de Auditoría 2020:

Medición por Auditoria Interna, Sistema de Gestión a junio de 2020:
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Principales resultados del Plan Anual de Auditoría 2020:



Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

Ejecutado Aplazado En proceso 

Desempeño del Plan Anual de Auditoría 2020:

Auditoria No2: Informe 
pormenorizado SCI 

Auditoria No.4 PAAC y 
Auditoria No. 6 Evaluación de 
gestión por dependencias

Auditoria No. 5 Sistema de 
control Interno Contable

Auditoria 13: 
Comités primarios

Auditoria 9: Gestión 
Contractual 

Auditoria No. 3. Servicio 
al ciudadano (PQRS)

Auditoria No. 8. 
Austeridad en el 
Gasto

Auditoria 5 y 10: 
Procesos 
relacionados con 
directrices para 
prevenir conductas 
irregulares e 
inventarios

Auditoria No. 5 Gestión del 
talento Humano (AIG, 
SIDEAP, Bienes y Rentas)

Auditoria No.4 PAAC y 
Auditoria No. 6 Evaluación de 
gestión por dependencias

Auditoria No. 8. 
Austeridad en el 

Gasto

Auditoria No2: Ev. 
Sistema de Gestión 

(MECI-MIPG-ISO)

Auditoria No. 5 Gestión 
del talento Humano 
(Requisitos, SIDEAP)

Auditoria No.  
11 y 14. SG-SST 

y SGA (PIGA)

Auditoria No.  
12. PGIRS

Auditoria No. 5 
Gestión 

Documental

16 trabajos de 20 
programados en PAA 
1er semestre 2020

Auditoria No.  7
Información 

SIPROJ

Auditoria No. 7. 
Verificación
Informe SIPROJ

80%



Principales resultados del Plan Anual de Auditoría 2020:

PLAN DE MEJORAMIENTO 

INTERNO
110 Acciones 

52 Acciones 

correctivas

58 Acciones de 

mejora

En proceso28

Vencido 8

Sin tratamiento16



Principales resultados del Plan Anual de Auditoría 2020:

PLAN DE MEJORAMIENTO EXTERNO UAESP 

ENTIDAD HALLAZGOS
ACCIONES 

FORMULADAS
RECOMENDACIÓN 

DE CIERRE
EN PROCESO VENCIDAS

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ D.C. *** 118 135 65 51 19

CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA

14 19 5
*Observación 1

10 4

VEEDURÍA DISTRITAL 2 2 0 0 2

ARCHIVO DISTRITAL 
*Observación 2

0 0 0 0 0

TOTAL 134 156 70 61 24

Observación 1: Mediante Oficio 20191100320961 de fecha 23/12/2019, se solicito a la Contraloría General de la Republica - CGR realizar el
cierre de las acciones de los años 2014 y 2016 cumplidas en términos establecidos.

Observación 2: El Archivo de Bogotá radico informes con observaciones para los años 2017 radicado No. 20177000333632, año 2018
20187000249092 y año 2019 No. 20197000310962, a la fecha no se observa tratamiento de observaciones y formulación de acciones de
mejora y/o acciones correctivas en planes de mejoramiento.

*** De acuerdo al corte del 31/12/2019 se observan un total de 107 acciones para los planes de mejoramiento externo, a 30/06/2020 se
observa un incremento de 49 acciones para 32 hallazgos identificados por la Contraloría de Bogotá mediante Informe Final de Auditoría
Código 223 PAD 2020 para un total de 156 acciones. No obstante se observo en el mismo informe el cierre o cumplimiento efectivo de 55
acciones para el plan de mejoramiento de la Contraloría de Bogotá.

44,9% 



Principales resultados del Plan Anual de Auditoría 2020:



1. Verificación quórum y aprobación de orden del día.

2. Verificación de compromisos anteriores, según acta

anterior.

3. Informe semestral de seguimiento a los instrumentos

técnicos y administrativos que hacen parte del Sistema de

Control Interno.

4. Trabajos de Auditoría previstos para segundo

semestre de 2020.

5. Proposiciones y Varios



Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

2do Semestre - Plan Anual de Auditoría 2020:

Auditoria No. 3. 
Servicio al 
Ciudadano (PQRS)

Auditoria No. 5 Gestión 
del talento Humano 
(Requisitos, SIDEAP)

Auditoria No. 5 
Gestión 
Documental

Auditoria No.  7
Información 
SIPROJ

Auditoria No.4 PAAC y 
Auditoria No. 6 Evaluación de 
gestión por dependencias

Auditoria No. 5 
Estados Financieros 
y Gestión de Cartera

Auditoria No. 8. 
Austeridad en el 
Gasto

Auditoria No. 8. 
Austeridad en el 
Gasto

Auditoria 9: Gestión 
Contractual 

Auditoria 10: 
Procesos 
relacionados con 
directrices para 
prevenir conductas 
irregulares

Auditoria No.  
11 y 14. SG-SST 

y SGA (PIGA)

Auditoria No.  
12. PGIRS

Auditoria No. 15 
SGSI - MPSI

Auditoria 13: 
Comités e instancias  

existentes

Previstos en 
PAA 2020

Actualizaciones 
en PAA 2020



Solicitud de Aprobación de 
actualización al Plan Anual de 

Auditorías 2020

Presentación Plan Anual de Auditorías 2020



1. Verificación quórum y aprobación de orden del día.

2. Verificación de compromisos anteriores, según acta

anterior.

3. Informe semestral de seguimiento a los instrumentos

técnicos y administrativos que hacen parte del Sistema de

Control Interno.

4. Trabajos de Auditoría previstos para segundo semestre

de 2020.

5. Proposiciones y Varios
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Para la vigencia 2020, El Plan de Acción de la oficina de Control Interno, está conformado así: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una iniciativa 
"Soporte estratégico 

para la toma de 
decisiones, 

agregando valor al 
desempeño 

institucional"

Una meta asociada a 
esa iniciativa 

"Incrementar en 5 
puntos porcentuales 

los resultado de 
medición en FURAG"

Cuatro “Hitos claves 
(Actividades)”
asociados a la 

iniciativa para el 
cumplimiento de la 

meta.

Segunda iniciativa 
"Asesoría y 

formulación de 
recomendaciones con 
alcance preventivo y  

de fomento a la 
cultura del control"

Una meta asociada a 
esa iniciativa "80% 
de actividades de 

prevención 
desarrolladas"

Cinco “Hitos claves 
(Actividades)”
asociados a la 

iniciativa para el 
cumplimiento de la 

meta.



 

Cumplimiento de la Iniciativa "Soporte estratégico para la toma de decisiones, 

agregando valor al desempeño institucional". 
 

Como resultado del avance producto de las gestiones de los 4 hitos trabajados durante el primer 

semestre de 2020, y de acuerdo con cálculo se muestra el avance de la iniciativa: 

 

 

Cumplimiento de la Iniciativas "Asesoría y formulación de recomendaciones con 

alcance preventivo y de fomento a la cultura del control". 
 

Como resultado del avance producto de las gestiones de los 5 hitos trabajados durante el primer 

semestre de 2019, y de acuerdo con el cálculo, se muestra el avance de la iniciativa de la oficina: 

 

Nota: El avance de las iniciativas, corresponde al cálculo del avance de cada uno de los hitos, multiplicado 

por el peso otorgado de cada hito en el instrumento y producto de ello, del promedio aritmético resulta el 

cumplimiento de la “Meta” y por ende el de la “Iniciativa”. 

10%

20%

30%
40%50%60%

70%

80%

90%

Iniciativa 1

Avance 32%Avance 32%Avance 32%Avance 32%

10%

20%

30%
40% 50% 60%

70%

80%

90%

Iniciativa 2

Avance 41%Avance 41%Avance 41%Avance 41%



 

 

Cumplimiento “Hitos” PAI – OCI 
 

De esta manera y de acuerdo con el seguimiento bimestral que viene realizando la Oficina para dar 

cumplimiento a lo Planificado en el PAI 2020, se informa el avance y los resultados obtenidos 

producto de la gestión correspondiente al primer semestre de la vigencia, como se describe a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hito 1:  100% Informes de auditoría 

realizados y divulgados 

• La oficina de Control Interno ha venido ejecutando el Plan 
Anual de Auditorias 2020 de acuerdo con lo programado. 
  

• Durante el 1er semestre del año, se han realizado 15 
ejercicios de auditorías internas integradas y/o combinadas 
de las 32 auditorías internas programadas. Respecto al 
porcentaje programado del hito a junio 30 en el PAI del 
50%, se registra un avance acumulado del 42,5%, con una 
ejecución de auditorías distribuidas así: 
 

Ene - feb = 7 auditorias. 

 Mar - Abr = 5 auditorias. 

 May - Jun = 3 auditorias. 

Avance HITO

42,5% 

57,5% 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ene - feb

1. Auditoria No 2: Informe pormenorizado - Sistema de Control Interno.

2. Auditoria No. 4: Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano.

3. Auditoria No. 6: Evaluación de gestión Institucional

4. Auditoria No. 5: Sistema de control Interno Contable.

5. Auditoria No. 7: Información litigiosa SIPROJ-WEB.

6. Auditoria 13: Comités primarios – seguimiento.

7. Auditoria 9: Procesos de Contratación.

Mar - Abr 

1. Auditoria No. 3: Servicio al ciudadano

2. Auditoria No. 8: Austeridad en el Gasto (primer ciclo).

3. Auditoria No. 10: Procesos relacionados con directrices para 
prevenir conductas.

4. Auditoria No. 5: Sistema de control Interno Contable.

5. Auditoria No. 1: Gestión del talento Humano.

May - Jun

1. Auditoria No 6: Evaluación a la gestión Institucional (Segundo ciclo). 

2. Auditoria No.8 Austeridad en el Gasto (Segundo ciclo)

3. Auditoria No.7 Información Litigiosa (Informe de gestión judicial).

Nota: las Auditorias No. 11, 12, 14, no se pudieron realizar, debido a la 
emergencia sanitaria COVID-19, lo que ha dificultado la contratación de 
los profesionales que cumplan con el perfil requerido, en los temas 
proyectados en el Plan Anual de Auditoria de la vigencia.

Hito 2:  Documentos relacionados con el 

procedimiento de Auditoría Interna, 

analizados y actualizados. 

Durante el primer semestre del año, el hito presenta un 

avance 50% de acuerdo con lo programado.  

El equipo de trabajo de la Oficina de Control Interno 

realizó la gestión de revisión y análisis de los 12 formatos 

vigentes del proceso de Evaluación y Mejora, con el 

propósito de verificar si estos se encuentran actualizados. 

Como resultado, se consolido en una matriz la verificación 

realizada con el análisis respectivo de cada formato, 

concluyendo que la respectiva documentación no 

requiere modificación y/o actualización. 

  

Avance HITO

50% 

50% 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hito 4:  Plan de mejoramiento institucional 

operando de forma sistematizada 

Durante el primer semestre del año, el hito presenta un avance del 

17%, respecto al 50% programado. 

Se planificó la Contratación del Ingeniero de sistemas, con el fin de 

dar continuidad al Proyecto. En CICCI, según Acta No 1 de 2020, se 

aprobaron los recursos, entre otros, la del ingeniero. 

Aunque se cuenta con los candidatos para la contratación, por 

motivos de la emergencia sanitaría y las restricciones dispuestas, 

ha imposibilitado la realización de las entrevistas y pruebas.  

No obstante, se solicitó recursos del Plan de Desarrollo para realizar 

la gestión de la contratación del Ingeniero de Sistemas que ayude a 

soportar técnicamente el desarrollo de la labor. 

Avance HITO

83%

17% 

Hito 3:  "Mapa de Aseguramiento" basado en 

las tres líneas de defensa, propuesto.  

Durante el primer semestre del año, el hito presenta un avance 

del 5%, respecto al 30% programado. 

La actividad se limitó a realizar recopilación de información y 

lineamientos distritales frente a esta temática. Considerando 

para el avance de esta actividad, la necesidad de realizarse por 

medio de apoyo externo (contratista). 

La Oficina de Control Interno, solicitó recursos del plan de 

desarrollo para realizar la contratación de equipo de trabajo que 

apoye la labor de construcción. Sin embargo, la DDDI 

establecerá nuevos lineamientos para su operacional o acción, 

los cuales se están trabajando desde el Comité Distrital de 

auditoría. 

Avance HITO

5% 

95% 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El hito de las ”No conformidades con tratamiento” tiene un resultado 

a cierre del primer semestre del 90%, con un avance en proporción 

a la meta establecida en el PAI según lo programado del 46%. 

De acuerdo con los resultados de las auditorías realizadas, con corte 

a 30 de junio de 2020, respecto de Planes de Mejoramiento Interno 

y externo (Contraloría General de la Republica y la Contraloría de 

Bogotá), se tiene la siguiente gestión: 

Total de hallazgos = 219 

Hallazgos en tratamiento = 195 (Acciones correctivas) 

Hallazgos sin tratamiento = 24 (Acciones sin informar) 

Hito 5:  80% de No Conformidades tratadas 

por los procesos de la Entidad. 

Avance HITO

54%

46% 

El hito de las ”Acciones correctivas evaluadas como cerradas” 

tiene un resultado a cierre del primer semestre del 46% en los 

planes de mejoramiento (interno y externo), con un avance en 

proporción a la meta establecida en el PAI según lo 

programado del 26%. 

De acuerdo con la gestión corte a 30 de junio de 2020, se tiene 

la siguiente gestión: 

Total de acciones = 193 

Acciones programadas para cierre = 132 

Acciones con recomendación cierre = 83 

Acciones pendientes de cierre = 110 

  

Hito 6:  80% de las Acciones Correctivas evaluadas 

como cerradas, respecto a programación de 

cierre, producto de auditorías internas y externas. 

Avance HITO

74%

26% 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hito 7:  80% de Acompañamientos 

efectuados, según solicitud y demanda. 

Durante el primer semestre del año se recibieron 50 solicitudes de 

acompañamiento por parte de las Dependencias, de las cuales la 

Oficina de Control Interno gestionó en su totalidad, para un avance 

acumulado del 50%. 

Se destaca el acompañamiento a los diferentes comités (Directivo, 

contratación, conciliación, Coordinación de Control Interno, 

Seguimiento y Control Financiero, Gestión Institucional, entre otros). 

Capacitaciones sobre el FURAG, Seguridad informática, Helpeople, 

tramite de pagos. Talleres de Salud financiera, ANDESCO y clima 

laboral, y en general asesorías y mesas de trabajo por parte del 

equipo de la OCI. 

Avance HITO

50%

50% 

Hito 8: 100% de actividades de prevención 

y fomento de la cultura del control 

realizados. 

Durante el primer semestre del año, se han realizado 4 actividades de prevención 

y fomento de la cultura del control, como se describen a continuación: 

1. Se publicó el 2 de enero del 2020, nuevamente el video sobre la definición 
de Acciones Correctivas y Preventivas en el marco de la prevención y 
fomento de la CULTURA DE CONTROL en las pantallas de los Televisores de 
la UAESP. 

2. El 12 febrero de 2020 se grabó video por parte del Jefe de la Oficina de 
Control Interno sobre la gestión en las auditorias 2020. 

3. El 19 de febrero se grabaron las capsulas de los Gestores de Integridad con 
colaboración del jefe de Control Interno. 

4. El día 11 de marzo se publica en las pantallas de la entidad un video sobre 
gestión en las auditorias, como parte de la cultura de control que se 
promueve desde la Oficina de Control Interno. 
 

El hito presenta un avance el 34%, dado que en el bimestre mayo –junio no se 

registra avance, y se debe replantear la estrategia, debido a la emergencia 

sanitaria presentada. 

Avance Hito

34% 

66% 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hito 9:  100% de requerimientos de entes 

externos de control gestionados. 

Durante el primer semestre del año se realizó el registro del 100% de 

los requerimientos efectuados por los entes de control e informados a 

la Oficina de Control Interno. Adicionalmente la Oficina realizó los 

seguimientos respectivos, elaborando los informes de los meses de 

enero a junio de 2020. 

Estos informes de seguimiento fueron comunicados a la Dirección, 

Subdirectores y Jefes de Oficina, para su debido monitoreo y gestión. 

Por lo anterior, se observa un avance del 50%, de acuerdo con la 

programación del PAI. 

Avance fisico

50% 

50% 



Conclusiones y recomendaciones. 
 

• El avance de las actividades relacionadas con la gestión de los hitos del Plan de Acción de la 
Oficina de Control Interno, se han venido cumpliendo conforme a los lineamientos de la 
oficina Asesora de Planeación, adjuntando las evidencias respectivas que sustentan dicho 
avance. 
 

• El Plan de Acción de la OCI se gestiona principalmente con base en el Plan Anual de 
Auditorias de la Vigencia, el cual es aprobado en el comité interinstitucional de Control 
Interno. Este Plan esta estratégicamente formulado, con un enfoque de las auditorias 
integradas y/o combinadas, que tienen como propósito verificar el estado del Sistema 
Integrado de Gestión de la UAESP, respecto a los procesos y actividades que se desarrollan. 
 

• La gestión realizada en el Plan Anual de Auditorias tiene como resultado 15 auditorias 
ejecutadas de 18 auditorias programadas en el primer semestre del año, de acuerdo con el 
cronograma proyectado. Lo anterior para un avance del 83%. Conforme a esto, la OCI ha 
venido cumpliendo con la programación, no obstante, por las circunstancias de la 
emergencia sanitaria “COVID”, ha impedido que se puedan adelantar los procesos de 
contratación de los profesionales con el perfil requerido para el desarrollo de las tres 
auditorias que no se han podido realizar. 
 

• Los 9 Hitos formulados por la Oficina se interrelacionan, y tienen como propósito dar 
cumplimiento a las dos metas y dos iniciativas formuladas, y por ende al objetivo del Proceso 
de Evaluación y Mejora. 
 

• La gestión de las dos iniciativas formuladas en el PAI de la OCI, muestra un resultado 
consolidado del 37% a cierre del primer semestre de la vigencia. No obstante, se 
identificaron algunas limitantes, relacionadas con la “emergencia sanitaria”, que no 
permitieron adelantar las gestiones correspondientes para dar cumplimiento a algunas 
actividades. 

 

 

22 JULIO 2020 

Elaboró:  Edgar Andres Ortiz, Profesional Oficina de Control Interno 
Revisión:  Andres Pabon S, Jefe de Oficina de Control Interno 

 

 


